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Vistos, el  Of ic io No 831-201 1-N/E/PRONAMA y los Memorándum N"s 1'1464 ,
12499 -2011- ME/PRONAIVA/DTE de la Dirección Ejecutiva de Programa Nacional de
Movi l ización por la Ai fabet ización -  PRONAMA, y el  Of ic io N" 351-201 1-VMGP/DIGEBA
de la Dirección General  de Educación Básica Al ternat iva. v demás documenlos oue
acomoañan:

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N" 29626, Ley de Presupuesto del  Sector Públ ico para el  Año
Fiscal  2011, se aprobó el  Presupuesto del  Sector Públ ico correspondiente al  Año Fiscal
2011, y que en méri to a la c i tada disposición legal ,  por Resolución Minister ia l  No 0371-
201O-ED, se aprobó el  Presupuesto Inst i tucional  de Apertura del  Pl iego 010: Minister io de
Educación para el  Año Fiscal  2011 por la suma de S/.  4 082 377 098.00 por toda Fuente
de Financiamiento;

Que, el  art ículo 38 de la Ley N" 28411,
iante los cuales podrán ser modif icados los

establece los l ímites y procedimientos
créditos oresuouestarios contenidos en

Presupuestos del  Sector Públ ico;

Que, el  numeral  40.2 del  art ículo 40 de la Ley N'  2841 1, Ley General  del  Sistema
Nacional de Presupuesto, establece que las modif icaciones presupuestar ias en el  nivel
funcional programático son aprobadas mediante Resolución del  Ti tular,  a propuesta de la
Ofic ina de Presupuesto o la que haga sus veces en la Ent idad. El  Ti tular puede delegar
dicha facul tad de aprobación, a t ravés de disposición expresa;

Que, mediante Resolución Minister ia l  N'  0449-2011-ED, se delega en la Secretaría
General  del  Minister io de Educación, la facul tad de aprobar las modif icaciones
presupuestar¡as en el  nivel  funcional programático que corresponden al  Ti tular del  Pl iego
010: l \4 inister io de Educac¡ón:

Que, el  Programa Nacional de l \ ,4ovi l ización por la Al fabet¡zación -  PRONAMA, ha
¡tado recursos para cumpl i r  con el  pago de propinas de faci l i tadores y supervisores,

I  Proceso de Cont inuidad Educat iva 2011 del  PRONAIVA, para lo cual  se requiere
bi l i tar  los recuTSos en la Unidad Ejecutora 109: Programa Nacional de Movi l ización por
Alfabet ización:

' . -  Que, mediante el  Informe No 324-2011-NAE/SPE-UP, la Unidad de Presupuesto
op¡na que es técnicamente fact ib le y iegal  efectuar modif icaciones presupuestar ias en el
Nivel  Funcional Programático para f inanciar el  pago de propinas de faci l i tadores y
supervisores del  Proceso de Cont inuidad Educat iva 2011, correspondiente al  per iodo
J u l io/Dicie m bre, del  Programa Nacional de Movi l izacjón por la Al fabet ización, con cargo a
los saldos de l ibre disponibi  idad proyectados al  c ierre de otras Unidades Ejecutoras; y,
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De conformidad con la Ley N' 2841 1, la Ley N" 29626, el Decreto Ley No 25762
mod¡f icado por la Ley N" 26510, el  Decreto Supremo N" 006-2006-ED y sus
modif icator ias,  la Resolución Minister ia l  N" 0001-201 1-ED modif icada por la Resolución
l \ ,4 inister ia l  N" 0449-2011-ED, y la Direct iva N'  005-2010-EF/76 01;

SE RESUELVE:

Art ículo 1.-  Autor izar una modif icación presupuestar ia,  en el  Nivel  Funcional
Programático, del  Presupuesto Inst i tucional  del  Pl iego 010: Minister io de Educación, para
el  Año Fiscal  2011, mediante Anulaciones y Crédi tos Presupuestar ios entre Unidades
Ejecutoras, para el  f inanciam¡ento del  pago de propinas de faci l i tadores y supervisores del
Proceso de Cont inuidad Educat iva 2011, correspondiente al  per iodo J u l io/Diciem bre, del
Programa Nacional de l \ ,4ovi l ización por la Al fabet ización -  PRONAMA, de acuerdo con el
Anexo adjunto que forma parte integrante de la presente Resolución.

Art ículo 2.-  La Un¡dad de Presupuesto del  Pl iego 010: l \ .4 inister io de Educación
instruirá a la Unidad Ejecutora. respecto a los Créditos y Anulaciones a efectuar dentro de
cada una de e las.  a f in que elaboren las corresponoientes Notas para Modif icación
Presupuestar ia" que se requieran por efecto de la presente Resolución.

Artículo 3.- La Oficina de Planificación Estratégica y lr,4edición de la Calidad
Educat iva -  PLANMED, a través de la Unidad de Programación, en coordinación con los
órganos involucrados es responsable de efectuar los ajustes que correspondan en los
Planes Operat ivos correspond ientes, como consecuencia de la modif icación autor izada en
la presente Resolución.

Art ículo 4.-  Las modif icaciones autor izadas por la presente Resolución no
orizan, ni  conval idan actos, acciones o gastos de las Unidades Ejecutoras del  Pl iego

I O: Minister io de Educación, que no se ciñan a la normativ idad vigente.

Art ículo 5.-  Remit i r  copia de la presente Resolución, dentro de los cinco (05) días
de aprobada, a la Dirección General  del  Presupuesto Públ ico del  Minister io de Economía
y Finanzas.

Regístrese y comuníquese.

\ CI{EI\TPEN
General
Educacrón
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ANEXO

PROCESO PRESUPUESTARIO 2011
Modificac¡ones en el Nivel Funcional proqramático

PROCESO DE CONTINUIDAD EDUCATIVA 2011
(en  Nuevos  So les)

PRIMERA GO6IERNO CENTRAL

01o MtNls fERlo  DE EDUcactóN

sEccroN
PLIEGO

Fuente de F¡nanciamiento I Recursos Ord¡nar¡os

DE LA:

PROGRAMA EDUCACION AAS¡CA PARA TOOOS

EOUCACION BASICA
0103 

-EDUcactóN 
tNataLEDUCACION INICIAL

rCi7772 Dot¿cróñ de  Male .a  es  Ed lcá l  vos

O1O5 EDUCACION SECUNDARIA
1027772 lo taco¡  de  i /¿ tem¿ es  Edocarvos

2 200 000

TOT¿I PLIEGO

. Ctqlo nteme.to de ta EBA

10,622,2O0
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TOTAL PLIEGO 10,622,200 LO,622,2OO
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